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RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRADORES 

 

Director del curso 

D. Jaime Mairata Laviña 

Abogado, Despacho J. Mairata Abogados y Asociados 

 

DESCRIPCIÓN 

Visión práctica de la regulación actual del régimen de responsabilidad de administradores 

societarios, analizando los distintos frentes del abogado, con especial detenimiento en temas tan 

relevantes y actuales como el papel y responsabilidades de los consejeros y los altos directivos, la 

figura del administrador de hecho, los grupos de sociedades, la responsabilidad ante situaciones 

concursales y los cambios derivados de la reciente reforma del Código Penal (Ley Orgánica 

1/2015). 

 

OBJETIVOS 

 

Acercar al abogado al complejo, delicado y cambiante terreno de la responsabilidad societaria de 

los administradores, ofreciendo una visión práctica de la regulación legal actual y de la 

jurisprudencia más reciente, con análisis de las cuestiones más relevantes a tener en cuenta a la 

hora de dar al cliente un completo asesoramiento jurídico en esta materia. 

 

PROGRAMA 

 

I. Los deberes de los administradores, en especial, el deber de lealtad y la business 

judgement rule. 

II. El plazo de prescripción de las acciones societarias de responsabilidad. 

III. La responsabilidad del administrador de hecho y los grupos de sociedades. 

IV. Diferenciación de funciones en el consejo de administración y su incidencia en el 

régimen de responsabilidad. 

V. Los programas de compliance penal tras la reforma del Código Penal por la Ley 

Orgánica 1/2015. 

VI. La responsabilidad de administradores y altos directivos por actos de competencia 

desleal y libre competencia. 

VII. La responsabilidad vinculada a las opciones que pueden plantearse ante una situación 

de insolvencia o cercana a la insolvencia: disolución, propuesta de un acuerdo de 

refinanciación, y solicitud de concurso. 

VIII. Las reformas del régimen de responsabilidad concursal. 


